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INTRODUCCIÓN. 

 

humanidad enfrenta problemas ambientales esencial para garantizar un futuro sostenible, a 
medida que la humanidad enfrente problemas ambientales cada vez que sea más complejo la cosa 
porfis, la necesidad del marco legal sólido, y efectivos se vuelve mas eficaz; El cambio climático, la 
pérdida de biodiversidad, la contaminación del aire y del agua, y la sobreexplotación de los recursos 
naturales son problemas que amenazan no solo al medio ambiente, sino también a la salud, la 
seguridad y la calidad de vida de millones de personas Ante este panorama, el derecho ambiental se 
ha consolidado como una herramienta esencial para regular las actividades humanas que impactan 
negativamente en la naturaleza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



El derecho ambiental para saber la importancia que se debe de tener a cerca 

del tema para así tenemos en cuenta que es una norma jurídica que regula la conducta 

que puedan alterar el equilibrio ecológico y poner en peligro la conducta de la forma 

de su vida; prevenir y preservar el medio ambiente, así como lograr el equilibrio 

ecológico mediante acciones de conservaciones y de la preservación y la persecución 

de los delitos ambientales, así mismo como el cambio climático , la contaminación y 

la perdida de diversidad de vida como la protección del medio ambiente no solo es 

crucial para la protección del medio ambiente también para sobre vivir en plazo 

humanista; también se dice que los problemas ambientales se enfrentan el mundo hoy 

en día son diversos el cambio climático, la deforestación, la contaminación del aire, 

del agua, del suelo, y las perdidas de biodiversidad son solo  algunos de los desafíos 

críticos, las leyes y regulaciones ambientales buscan los desafíos críticos; las leyes y 

organizaciones ambientales buscan a los labores de este problema, pero sus 

efectividad depende de las implementación  del ser humano  por el incumplimiento en  

unas de nuestras evoluciones y desafíos del derecho ambiental es una de las 

diciplinas de las relativas que ha evolucionado para responder a los desafíos 

ambientales, el desarrollo ha sido un gran influencia por conferencia internacionales y 

las crecientes conciencias sobre las necesidades de proteger el medio ambiente sin 

embargo se enfrentan uno de los grandes desafíos porque así como la necesidad de 

unos de los enfoques más preventivos y la integración de principios ambientales en 

otras diciplinas jurídicas. 

Así mismo se puede prevenir la destinación a proteger el medio ambiente, 

prevenir un daño ecológico y garantizar el uso relacionado de los recursos naturales, 



a diferencia de otras áreas del derecho; su enfoque no es solo correctivo, sino también 

preventivo y restaurativo por que no solo busca sancionar a quienes contaminan sino 

evitan, que cause daño, promoviendo la restauración de los ecosistemas y fomentar 

las prácticas sostenibles uno de los elementos fundamentales es el principio del 

desarrollo sostenible que implica satisfacer las necesidades del presente sin cometer 

la capacidad de las futuras generaciones este es el principio de precaución, el principio 

de prevención, el principio de quien contamina paga, el derecho ah un ambiente sano 

reconocido en muchas constituciones nacionales, y de algunos tratados; se dice que 

la devolución significante a nivel internacional, los convenios sobre la diversidad 

biológica donde han logrado comprometer a los estados, en metas comunes a nivel 

local, muchos de los países ha evolucionado para proteger los ecosistemas, controlar 

la contaminación y donde se promueve una de las capacitaciones ciudadana en 

asunto ambientales; se dice que uno de los desafíos sigue siendo enorme la aplicación 

efectiva del derecho ambiental enfrente e los obstáculos como la falta de  voluntad 

política , la corrupción, la debilidad  institucional y de los intereses económicos , existe 

una gran variedad de desigualdad  entre países desarrollando cuanto es la capacidad 

de quien de implementar políticas ambientales y presión social, para que el derecho. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en su 

artículo 3 apartado I, define ambiente como: “El conjunto de elementos naturales y 

artificiales o inducidos por el hombre, que hacen posible la existencia y desarrollo de 

los seres humanos y demás organismos vivos, que interactúan en un espacio y tiempo 

determinados” Uno de los elementos naturales como el l sol, la tierra, el agua, el aire, 

las sustancias y compuestos químicos, así como los seres vivos. Los elementos 



artificiales o inducidos son los creados por el hombre y que no existen en la naturaleza; 

como parte de la tierra donde hay vida, se pueden reconocer algunos ambientes 

naturales por sus particularidades físicas (climáticas) y biológicas (plantas y animales). 

Ejemplos: lagos, lagunas, ríos, océanos, matorral xerófilo, bosque templado, bosque 

tropical. En éstos interactúan factores abióticos y bióticos a señalemos diversas 

definiciones de derecho ambiental para una mejor comprensión del tema: medio 

ambiente sano en México se debe de hacer a partir de una serie de conceptos que a 

través del tiempo han sido incorporados al texto constitucional. La definición del 

derecho, de toda persona, a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 

es un concepto jurídico universal que se basa en los principios generales del derecho; 

por ello su construcción tendrá que hacerse a partir de una serie de reflexiones 

basadas en una revisión comparada de este derecho y ver cómo se define y 

conceptualiza en otras Constituciones y textos legales. Podemos Hay que aclarar que 

la sola mención del derecho a un medio ambiente adecuado no significa que se hayan 

interiorizado las variables naturales, éstas, después, deben ser especificadas en 

leyes, reglamentos y normas técnicas, Unas  de las cosas que el ser humano hace 

que no tome conciencia del daño como sufre la naturaleza y así poder aprender y 

saber mucho más de las problemáticas como seres humanos que somos y ahí entra 

uno de las acciones, día a día y que todo lo que hagan está bien y así no te preocupes 

para poder saber y tener en cuenta que en esta vida  todo es limpieza y a veces 

encontramos cualquier persona pero no sabemos cómo ayudarlo y así ver todo 

aquello lo importante de nuestro mundo y ver cualquier problema que surjan en ellos 

y tener conocimientos de los malas ideas por no saber cómo algo más sencillo. 



 

Conclusión 

 

derecho ambiental es una herramienta vital para enfrentar los grandes desafíos 

ecológicos de nuestro tiempo. Más allá de un simple conjunto de leyes, representa 

una visión ética y jurídica que busca armonizar la relación entre el ser humano y la 

naturaleza. Para que este derecho cumpla su función, es necesario fortalecer su 

aplicación, promover la conciencia ambiental en la ciudadanía y exigir a los gobiernos 

y empresas mayor responsabilidad. Solo así podremos garantizar un futuro más justo, 

equilibrado y sostenible para todos. 

 

 

  

 

 

 

 


